
AÑO i956 MARTES 13 DE NOVIEMBRE NUM. 271
:-- a

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. —> Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—.Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, too, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el nniiiwhta

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —4 Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

[Horario:De ocho y media de la mañana a dos y

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, Con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente: Una peseta.

media de la tarde. Número atrasado: 1,50 peseteé

Ayuntamiento de Madrid Madrid, 10 de noviembre de 1956.
—

»

I El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

La subasta se verificará en lá citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 1 de diciembre de a las once
horas.

ocho días, a partir de la publicación de^
presente anuncio, se personen en la Je-t
tatura de Minas de Madrid, Juan de Me-
na, número 10, al objeto de hacer la de-
signación del perito que haya de repre-
sentarles en el expediente de ocupacióa
temporal de terrenos que se tramita en
esta Jefatura a instancia de, don Amador
Catalina Blanco.

Secretaria general (O.—31.616)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ka acordado, en sesión de 19 de octubre
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del" concurso para contratar la ins-
talación de cámaras frigoríficas en el
Mercado de Pardiñas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.Secretaria.— Sección de Hacienda.

—
Ne-

gociado de Contribuciones especiales El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu-
licas y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Jjúcar (Valencia).

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en su sesión celebrada el
día 3 de agosto próximo pasado, acordó
la aplicación de Contribuciones especia-
les y la aprobación de las cuotas que
han de satisfacer los propietarios de las
fincas beneficiadas como consecuencia de
las obras ejecutadas por este excelentí-
simo Ayuntaminto en las vías públicas
siguientes :

Calzada y aceras.
—En la calle de Pre-

ciados, entre Rompelánzas y plaza del
Callao; Irlanda; paseo de la Castellana,
números pares, entre Lista y plaza de
Castelar y entre plaza del Marqués df'
Duero y Vitrubio.

En el escrito de nombramiento de pe-
rito figurará la aceptación del mismo.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho dias hábiles si-
guientes al en que. este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
.provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicho concurso; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá ya
'igar a reclamación alguna y se tendrán
Por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el articulo 70 del
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, y para conocimien-.
to de los interesados.

Madrid, 27 de octubre de 1956.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C-5.622) (0.-31.553) Madrid, 27 de octubre de 1956.
—

El
Ingeniero Jefe, Jjavier Miláns del Bosch."

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

(G. C—5.628)

Sección de Obras Hidráulicas
Ministerio del EjércitoPavimento, aceras, bocas de riego y

absorbederos.
— En la calle de Manuel

Domínguez.

SUBASTA de las obras de encauzamien-
to del río Segre en Balaguer (Lérida).

ANUNCIO
Junta Central de Adquisiciones

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el .-rtículo
*4 del Reglamento de Contratación de«s Corporaciones locales de o de enero*

J953.

y EnajenacionesLo que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las horas de once a tre-
ce de cualquiera de los quince días há-
biles siguientes a aquel en que aparez-
ca la inserción del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y hacer las
reclamaciones que a su derecho conven-
gan, dentro del expresado plazo y ocho
días más.

Hasta las trece horas del día 26 de
noviembre de 1956 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO

Madrid, 10 de noviembre de 1956.
—

W Secretario general, Juan José Fer-
*indez-Villa y Dorbe.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército»
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una SUBASTA UR-
GENTE para la adquisición de maqui-
naria y otros elementos de fabricación
con destino a los Talleres Generales del
Centro Técnico de Intendencia:

. El presupuesto de contrata asciende a
3-536-l85>64 pesetas.

(O.—31.617)
La fianza provisional, a 58.043 pese-

tas.
Secretaría.— Sección de Hacienda Madrid, 8 de noviembre de 1956.

—
El

Secretario gcneraLTuanJjosc^Fernán-
dez-Villa y DorbeJ

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día ide diciembre de 1956, a las once

Será objeto de adquisición losiguiente:

i.°
—

Un torno cilindrico mono-polea, al
precio límite de 118.844,00 pesetas uni»
dad.

'obado por el excelentísimo Ayun-
to Pleno, en sesión extraordinaria
ada el dia 9 del actual, el Pre-
sto extraordinario 1956 para apli-
1 del Empréstito «Villa de Madrid
con aval del Estado», destinado a

Jones de la Empresa Municipal de

(O—31.618) horas
2.a—-Una prensa excéntrica incunable

de 20 toneladas, al precio límite de pe-
setas 45.186,00 unidad.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu-
licas y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid," 29 de octubre de 1956.
—El

Director general (Firmado).

3.0
—

Dos prensas excéntricas inclinar
bles de 15 toneladas, al precio límite de
27.500,00 pesetas unidad.

.-;""yuo en el artículo 698 del Texto
«andido de la ley de Régimen Local
nifi^l 1"™°' de '955. queda de ma-
\u25a0Mita6!! la Sección de Hacienda de

tes, y en cumplimiento de lo de- Sección de Obras Hidráulicas
4.0

—
Cuatro juegos de utillajes de ma-

trices (dos juegos para cortar muelles de
cama al precio límite de 4.000,00 pesetas
uno, y otros dos juegos doblador pun-
tas muelles cama, al precio límite de
2.700,00 pesetas uno).

SUBASTA de las obras de defensa de
Valí de Uxó (Castellón de la Plana)
contra las avenidas de los barrancos
situados en la parte Norte de la pobla-«a S

\u25a0^^retaría por plazo de quince días
|]'es' contados, a partir del siguiente
I publicación de este anuncio en el
fresad* PPICIAL de la provincia, el ex-
L ° Presupuesto extraordinario, con

k lone^OS' Para 1°^ durante dicho pla-
e¡'a ., '"teresados a que hace referencia
las Ca

°
683 de la misma Ley y por

del art^aS reIacionaflas con el número 3'CUl° 6s6' Pueaan presentar las
esta eac'°nes; que estimen oportuno ante

X, ™tísima Corporación para su
E«0r1a Ministro o Delegado de Ha-
LrT" se&ún los casos.
\u25a0lyyS1"1'-'- "'

p'-^'-~ para ge-

ción
ANUNCIO 5.°

—
-Una cizalla universal, al precio

límite de 81.500,00 pesetas unidad.
Hasta las trece horas del día 26 de

noviembre de 1956 se admitirán en la

Sección de Obras Hidráulicas de la Di-

rección General de Obras Hidráulicas y

en la Dirección de la Confederación Hi-

drográfica del Júcar (Valencia), durante

las horas de oficina, proposiciones para

esta subasta. . .
El presupuesto de contrata asciende a

666.504,60 pesetas.
La fianza Fr°v¡siona1' a l^33X pese"

tas.

(G. C.-— 5.625) (O—31-557)

6.°
—

-Un taladro de columna para
brocas, al precio límite de 22.645,00 pe-
setas unidad .MINISTERIO DE INDUSTRIA

7."—Una electroafiladora de sobreco-
lumna, al precio límite de 12.856 pese-
tas unidad.

Dirección Ceneral de Minas y Combus-
tibles.

—
Jefatura del Distrito de Madrid

ANUNCIO 8."
—

Una desbarbadora portátil, at
precio límite de 3.549,00 pesetas unidad.

Por el presente se notifica a don Ama-
dor Catalina Blanfco y a don Antonio
Arroyo Altozano, para que en el plazo de

9."
—Dos taladros eléctricos portátiles

(uno eléctrico portátil de 15 mm., al
precio límite de 3.978,00 pesetas, y efeco5ocirrnento



MARTES 13 DE NOVIEMBREa

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN CENERAL DE RECIO-

Central, en la inteligencia de qUC esta^tomadas las precauciones oportunas na
ra que no se entregue el referido depósi"
to sino a su legítimo dueño, quedando <¿
cho resguardo sin ningún valor ni efectotranscurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en él «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Boli-
tín Oficialde esta provincia, sin haber-
lo presentado con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 10
de noviembre de. 1929.

«tro eléctrico portátil de 20 mm., al pre-
©¿0 límite de 4.500,00 pesetas).

10.
—

Una máquina de enderezar perfi-
les, al precio límite de 63.884,00 pesetas
unidad.

50.
—

Tres postes de madera, al precio
limite de 650,00 pesetas unidad.

51.—Cien metros de cable de goma de
3 x 0,07 mm2, al precio limite de 10,50
pesetas metro."

ga.-^Cien metros de cable de goma de
3 x 2,5 mma, al precio límite de 26,75
pesetas metro. •

NES DEVASTADAS

11.
—

.Una máquina plegadora univer-.
sal, al precio límite de 47.030,00 pese-
tas unidad.

EDICTO POR BL QUE SE ACUERDA LA DEVO-

LUCIÓN D» LA FIANZA DEFINITIVA QUE SE

INDICA
12.

—
Una máquina universal, con sus

juegos de discos, al preció limite de pe-
setas 7.893 unidad^

Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del Centro
Técnico de Intendencia, situado en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las diez horas del día 29 de
noviembre de 1956.

Por el presente se hace saber que ha-
biendo sido recibidas definitivamente las
obras de «Pintura en los grupos Iy II,
que comprenden 270 viviendas», del
proyecto de «528 viviendas de la zona
adoptada de Madrid», ejecutadas por
don Salvador y don José María Bustillos
Alvarez, ele acuerdo con el pliego de con-
diciones administrativas, se ha acordado
devolver a los citados señores la fianza
definitiva que en su día constituyeron.

transformador para
Soldadura eléctrica, al precio límite de
13.156,00 pesetas unidad.

14.
—Una afiladora automática, al pre-

cio límite de 13.150,00 pesetas unidad.
15.

—
-Un trenzador, al precio límite de

16.795,00 pesetas unidad.
16.

—
Un torno para palos redondos, al

precio límite de 8.000,00 pesetas unidad.
17.

—
,Un aparato para afilar cuchillas

sectas, al precio límite de 6.963 .pesetas
anidad.

Madrid, 5 de noviembre de 1956 El
Delegado central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se le presen-
ten, y podrá exigir todas las garantías
que estime precisas para acreditar la
personalida de los oferentes.

(G. C—5.719)

Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes

Subasta de bidones
Las proposiciones para tomar parte en

la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase i6.5, con arreglo al
apéndice i.' del Reglamento de Anlica
cion de la ley del Timbre, aprobado por
Decreto de 22 de junio de 1956, en con-
sonancia con los artículos 142, aparta-
do 7.0, núm. 1, de dicho Reglamento, y
el 57 de la ley del Timbre de 14 de abril
de 1955, presentándose dichas proposi-
ciones bajo sobre cerrado, cuya apertu-
ra se verificará una vez transcurrida la
media hora. Abiertas las ofertas se ha-
rán las adjudicaciones provisionales a las
que, ajustándose a las condiciones mar-
cadas en los pliegos, sean económica-
mente más ventajosas para los intereses
del Estado •

Lo que se pone en público conocimien-
to para que sepan cuantos se creyeren
con derecro a reclamación contra dicha
fianza derivada de las mencionadas
obras que pueden formularla ante esta
Dirección General en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la presente publicación.

Madridj 31 de octubre de 1956.
—El

Director general, José Macián.
(G. C—5.679)

. 18.
—

Una máquina de sierra circular,
al precio límite de 27.514,00 pesetas
unidad.

Se sacan a pública subasta bidones
vacíos, en número aproximado de 43.180,
procedentes de envases de aceite de soja,
tinos americano y europeo, situados en
las siguientes" provincias: Alicante,
10.000; Cádiz, 7.000; Coruña, 180; Bar-
celona, 1.000; Bilbao, 2.5.000.

19.
—

Dos generadores de acetileno, al
gp-ecio límite de 7.460,00 pesetas unidad.

20.—Dos estuches completos de bo-
quillas, al precio limite de 1.985,00 pe-
setas unidad. El pliego de condiciones podrá ser exa-

minado en esta Comisaría General, AU
magro, 33, Madrid, y en todas las De.
legaciones Provinciales de Abastecimien-
tos y Transportes, todos los días labo-
rables.

21.—'Dos manómetros de acetileno, al
precio límite de 745,00 pesetas unidad.

22.—Dos manómetros de oxígeno, al
precio límite de 745,00 pesetas unidad.

23.
—

Una sierra para metales al pre-
dio límite de 11.500,00 pesetas unidad.

24.
—

Una máquina de taladrar, sensi-
tiva rápida, al precio límite de 16.000,00
pesetas unidad.

25.
—

'Una máquina de curvar tubo en
frío, al precio límite de 34.600,00 pese-
tas unidad.

¡Ministerio de Apicultura
instituto Nacional Ce Investigaciones

Agronómicas El material podrá examinarse en los
depósitos de las Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos y Transportes.Si se presentasen dos o más proposi-

ciones, iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad, se decidirá por

SUBASTA PARA LA VENTA DE UNA PARCELA
DE TERRENO, SITUADA EN ÉL TERMINO DE

La' subasta se celebra en Madrid, d
día 20 de diciembre.

TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID)
El importe de estos anuncios será pro-

rrateado entre los adjudicatarios, en re»
lación con su adjudicación.26.

—
Una electroesmeriladora de co->

iumna, al precio límite de 5.700,00 pe-
setas unidad.

Este Instituto, en virtud de las autori-
zaciones que tiene conferidas, convoca
pública subasta para la enajenación de
una parcela de terreno, con cabida total
inscrita de 7,8196 Has., que arroja una
superficie real de 85.795 metros, en la
que existen: una edificación destinada a
vivienda, pajar, cuadra y porche de ma-
quinaria,- así como el cerramiento total
con postes de hierro y tela metálica, por
el tipo de tasación de 4.575.158,4o Pe"
setas. El pliego de condiciones podrá ser
examinado durante veinte días hábiles,

a partir de la fecha de publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», y horas de once a una, en las
Oficinas de la Secretaría general del Ins-
tituto Nacional de Investigaciones Agro-
nómicas, avenida de Puerta de Hierro,
sin número^ Madrid,

Las proposiciones, en pliegos cerrados,
con la indicación «Para la subasta de
una parcela en Torrejón de Ardoz», en
unión del resguardo de ingreso en la Ca-
ja General de Depósitos de la fianza pro-
visional para tomar parte en la subasta,

cuya cuantía se señala en el pliego de
condiciones, serán admitidos enla Secre-
taría general mencionada durante igua-
les días y horas a las indicadas anterior-
mente.

sorteo

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta su-
basta urgente se encuentran a disposi-
ción del público en la Secretaría de esta

Junta Central, situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelea, núm. 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde, las
nueve a las trece horas.

(A.—6.343)

27.
—

-Una máquina cortadora de tubo,
de disco abrasivo, al precio límite de pe-
setas 30.500 unidad.

28-.
—-Un grupo moto-compresor, al

precio límite de 8.900,00 pesetas unidad.
29.

—
Dos pistolas para pintar al duco,

a! precio límite de 510,00 pesetas unidad.

>• \u25a0 \u25ba

Jefatura de Obras Pi/Micas de la
provincia de Madrid

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

30.—Cuatro estuches de terrajas con
cojinetes redondos (dos para paso «Whi-
worth», al precio límite de 1.760,00 pe-
setas uno, y otros dos para paso mé-
trico, al precio limite de 1.760,00 pese-
tas uno). .

31.—Dos estuches juegos de llaves, al
precio límite de 1.833,00 pesetas unidad.
'

32.—Dos juegos de llaves fijas, al pre-
cio límite de 521,00 pesetas unidad.

33.
—Seis calibres tipo «Mauser», al

precio límite de 500,00 pesetas unidad.'
34.—^Dos tornillos nicrométricos, al

precio límite de 300,00 pesetas unidad.
35.

—
Dos aspiradores centrífugos, al

precio límite de' 8.000,00 pesetas unidad.
36.-^Un motor aspirador ventilador

eléctrico para limpieza de motores, al
precio límite de 1.750,00 pesetas unidad.

37.
—

Seis cajas bloque de conexión, al
precio límite de 80,00 pesetas unidad.

«Electricista Toledana» (S. A.), con
domicilio en Getafe, calle de Oriente, nú-
mero 5, representada por don Gabriel
Garnica y Mansi, solicita concesión pa-
ra instalar una línea eléctrica aérea a

46 K.V., entre Villaverde (Madrid) I
Portusa (Toledo). :

Se solicita la declaración de utilidad

pública e imposición de servidumbre for-

zosa de paso de corriente eléctrica sobre

los terrenos de propiechra^articularq*
atravesará la líneaH

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número 120, de fecha 31 de mayo de
1955, sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento al artículo quinto del
mismo y presentar, unida al pliego de
ofertas, la certificación expedida por su
Director Gerente o Consejero Delegado,
de no formar parte de su organismo nin-
guna de las personas a~que se refiere es-
ta disposición..

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Lo nota-extracto del proyecto {,Wé*
tado se publica a continuación, asi como
la relación de propietarios de las fincas

afectadas, por aquélla, en la provincia»
Madrid. ; , , i.

Lo que se haCe público en virtud cíe
"

dispuesto en el vigente Reglamento «
Instalaciones Eléctricas, para que os_

se consideren perjudicados puedaiJ^M
sentar sus reclamaciones en la .!\u25a0
de Obras Públicas de Madrid, fl

de Betancourt, número 4, o en M
caldías de Villaverde, Getafe,ymt\\\\\é
la, Torrejón de Velasco y lorrL'|j^B

\u25a0
días hábiles, contados a partir J
guiente al de la fecha de publicar^™
presente anuncio en el B?LETIN„P.]^H
de la provincia, quedando exP"*BB
público durante el expresado P;az?M
Jefatura dé Obras Públicas dejéM
un ejemplar del proyecto presenu^™

Madrid, 26 dé octubre defo^™
Ingeniero Jefe (Firmado»

esen-

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado en , calle , núm ,
con documento de identidad (rese-
ñándose este documento u otro de iden-
tidad) en nombre (propio o como
apoderado legal de ..), hace presente:

La apertura de los pliegos que se pre-
senten se efectuará a las doce horas del
dia siguiente al término de la presenta-
ción de los mismos en las ya menciona-
das oficinas.

pre-
38.—Seis interruptores de 30 amp., al

precio límite de 122,00 pesetas uno.
39.

—
Seis interruptores de 15 amp., al

precio límite de 150,00 pesetas uno.
40.

—
2 generadores de aire caliente, de

140 calorías hora, al precio límite de pe-
setas 45.000,00 unidad (45.000,00 pe-

rustía
sti-

i." Que enterado en el anuncio inser- t

to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y «Boletín Oficial del Esta-
do» y de los pliegos de condiciones que
han de regir en esta subasta urgente pa-
ra la adquisición de , y en su vir-
tud se compromete y obliga, con suje-

ción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

,, Par-
en de
rpinta

Madrid, 9 de noviembre de 1956.
—El

Secretario general, Rafael Cejudo.

setas) (O.—31.613)

líente de 60.000 calorías hora, al precio
límite de 25.000,00 pesetas unidad (vein-
ticinco mil pesetas unidad).

Delegación Central de Hacienda
42.—500 metros de cable, intemperie

de 80 mm2, al precio límite de 72,77 pe-
tetas metro.

2* Que ofrece (en número y le-
tra), de las características técnicas figu-
radas en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas cada

Ca|a Ceneral de Depés'tos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja General
en 4 de junio de 1956, con los números
874.391 de entrada y 169.449 de regis-
tro, correspondiente al*depósito de pese-
tas 30.372, constituido por don' Carlos
Palomino García Ibáñez, de su propie-
dad, y para responder de la-adjudica-
ción definitiva del acopio de áridos ne-
cesarios para la ejecución de la obra
«Explanación, Pavimentación, Drenaje y
Balizaje de laNZona de estacionamiento
para la revisión de aviones F. 86 en la
Base Aérea de Getafe-Madrid, segunda
fase, y a disposición de la Junta de
Obras del Aeropuerto Transoceánico de
Barajas, sector Getafe.

43.
—

Ciento cincuenta metros de cable
intemperie de 25 mm2, al precio límite
de 24,11 pesetas metro.

44.
—

Cincuenta aisladores de porcela-
na del núm. 11, al precio límite de 13,00

pesetas unidad.
45.

—Dieciocho soportes tubo, al pre-
cio límite de 19,10 pesetas unidad.

ajo.—Doce soportes rectos, al precio lí-
mite de 10,40 pesetas unidad.

47.—Veinte soportes curvos, al precio
límite de 13,^0 pesetas, unidad.

48,
—Dieciséis ciernas" fijación cone-

xión cable de" 80 mm2, al precio límite de
60,00 pesetas unidad.

4g._-.D0ce ciernas fijación conexión ca-

ble de 12 mm3, al precio límite de 60,00

pesetas unidad.

3.0 Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago que importa
(en letra) ...... pesetas (según la cuantía

de la oferta), qué justifica el depósito
hecho con arreglo al pliego de condicio-
nes legales.

NOTA-EXTRACTO
La línea se provecta para aumen

disponibilidades de ener% ¿irCUi
alimentaciones actuales ficien
Electricista Toledana son >nsbestaC¡

La línea comienza enya a

Villaverde, de l
estando integrada en i*v cione
drid por las siguientes a

Alineación i-~Lon*!l"n' ,oo m
Alineación s-~YoKud, 4-^
Alineación 3-

"~ W °
tros. _ -H,d 420 m

Alineación 4.-Long.tud,

o de

4.* Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-

tador o persona que legalmente lo repre-
sente.

vfa-

El importe de los anuncios de la su-
basta serán, satisfechos a prorrateo entre
los adjudicatarios.

¡etro*

Madrid, 9 de noviembre de 1056, Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja(0—31-583)
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Alineación 5-
-Longitud, 10.470 \u25a0*• María Butragueño.

Francisco Sacristán.
Miguel Serrano.
Obras Públicas.
Leonardo Ortiz.
Línea telefónica.
Emilio Butragueño Serrano.
Carmelitas de C.
Gregorio Martín.
María Martín.
Tomasa Cifuentes.
Camino del Lomo.
José Cervera.
Herederos del Marqués de. Valmediano
Angeles Herrero.
Presentación Sacristán.
Tomás Deleite Cervera.
Antonio Berrocal.
Catalina Benavente. I
Félix Pedraza.
Acequia de riego.
Cañada de San Marees.
Angela Ortega.
Castro Fernández Pompa.
Elias Pereira.
Línea de alta.
María Vergara.
Camino de Mongareja.
Daniel Toledo.
Segundo Sacristán.
Tomás Sacristán.
Leonardo Ortiz.
José Cobeño.
Julián Valverde Paloms.
Ángel Herrero.
Víctor Castillo.
Amor Ortiz.
Víctor Castillo.
Lorenzo Cifuente Ortega.
Julián Martín Herrero.
Francisco Cervera Serrano.
Rafael Cervera Serrano.
Magdalena Ocaña.
Francisco Valtierra.
Camino Nuevo.
Terrenos de la R^E^>L^F^F^^^^Btelefónica.H

de MH
Dionisio ZapatarM
Isabel Butragueño^
Juan Benavente Ort<
Rafael Cervera Val'tierraB
Barranco del Juncal.
José Serrano.
Aurelio Pérez Rumba». I
Desconocido.
Elias Pereira Vara.
Valentín Cifuentes Ortega,
Julián Benavente.
María de Francisco.
Tomasa Cifuentes
Leonardo Ortiz. -
Vicente Serrano.
Carmen Butragueño Moreno
Lorenzo Cifuentes.
Antonio Berrocal.
Cándido Godino.
Benito Cervera.
Estanislao Péreí
Fulgencio Otero.
Pilar Butragueño.-
Aquilino Herrero
Desconocido.
María Butragueño.
Emilio Butragueño Moreno. I
Camino de Valdelobos.
Isabel Butragueño Moreno.
Félix Luvidia.
Tomás Deleite.
Castor Fernández y Herederoü^^HSalvador Cabanas.
Castor Fernández. -
José Mateos.
Eulalia Cervera. |
Herederos de Luis de Francisco^H
Eulalia Zónquillo.
Victoriano Deleite.
Victoriano Serrano Gutiérrez^^^M

C. D.
Manuel Sánchez.
Herederos de Gregorio Pérez.
Desconocido.

Mariano Bravo.
José Rodríguez.
Eulalia Santilla.
Isidoro Gericó.
Teresa Martín.
Andrés Resa.
Mariano Cano.
José Salas.
Camino de OntaaíMa.
Ceferino Marín.
Benito. Cid.
Daniel Díaz.
Vicente Jiménez.
Camino de Rumaoes.
Jlosefa Rodríguez.
Línea de alta.
Carretera de Torrejóa
Línea telefónica.
Ricardo López.
Inocente Cuba.
Eulalia Sanguilla.
Santiago Martín.
Joaquín López.
Juan Bravo.
Francisco Gericé.

"liineación 6.
-

«f°
~

tros; límite provincia de Madrid.
T' longitud

" total de la linea, en la

wovincia de Madrid, es de 22.210 me-

tros, siendo los ángulos de las alineacio-

nes lc-s siguientes :
Alineaciones 1 y 2, ángulo 23' 2 I.

Alineaciones 2 y 3, ángulo 23» 2 l.

alineaciones 3 y 4- ángu,° 44° * D.
alineaciones 4 y 5, ángulo 40» 5 D.

Alineaciones 5 y 6, ángulo 7.' 4 I.
La línea, en su desarrollo por la pro-

vincia de Madrid, atraviesa los términos
municipales de- Villaverde, Getafe, Pin-

to Parla, Torrejón de Velasco y Torre-
jón de la Calzada, cruzándose con las
vías de comunicación siguientes:

Entre apoyos r y 2, carretera de San
Martín de la VegaB

Emilio Ortiz de Laizgort*.
Desconocido.
Línea de alta.
Desconocido.
Anastasio de Estanquera
Línea telefónica.
Herederos de Félix Cruz.
Camino
Carretera de Getafe a Pinta.
Herederos de Lucas Casado.
Manuel Bermejo.
Camino,
Desconocido
Emiliano Fernández
Camino.
José Bermejo.
Camino de la Huerta.

!rEnt^¡2, -kilómetro 14,5.
Entre apoyos 38 y 39, ferrocarril a Cá-

diz, kilómetro 16, 1.

TERMINO MUNICIPAL DE PARLA
Francisco de la Huerta
Manuel Sánchez.
Línea de baja.
Camino.

Entre apoyos 56 y 57, carretera de Ge-
tafe a Pinto, kilómetro 19,1.

Entre apoyos 63 y 64, ferrocarril a
Toledo, kilómetro -.22,3.

Camino
Arroyo.
Teresa Martím..
Camino Cava.
Epifanio Ponee.
Camino.
José María López.
Eugenio Paredes.
Camino de Griñóa
Manuel Alonse.

Juan Fernández.
Daniel Ocaña.
Pedro Ocaña.
Ciríaco Ocaña.
Francisco Vaquero.
Guadalupe Ocaña.
Línea telefónica.
Ferrocarril Madrid-Toledo.
Herederos de Balbino Bermeja.
Manuel Pérez.
Valentín Sacristán.
Severiano García.
Herederos de Rufino del Pozo.
Amalia López.
Camino de las Olivas.
Domingo Ortulada.
Antonio Bermejo.
Damián Ocaña.
Francisco del Pozo.
Herederos de Bonifacio Bello.
Quintín Martín.
Línea telefónica.
Carretera de Parla a Plato.
Gregorio Bermejo.
Caniino de Pinto.
Juan Fernández.
Herederos de José Fernández.
Angela del Pozo.
Amálio Martín.
Severiano García Rivera.
Lucía Jesa Rivera.
Pedro "Francisco.
Mariano Bermejo.
Severo Fernández.
Caminos de los Prados.
Fernando del Pozo.
José López Ortega.
Zacarías López.
Eusebio Bermejo Fernández.
Camino del Canto Loco.
Lucio García Rivera.
Antonio Bermejo.
Camino de Valdelobos.
Valentín Sacristán.
José López Ortega.
Ángel Sacristán.
Francisco del Pozo.
Ricardo del Pozo.
Vc-eda de Aguadores.

Entre apoyos 68 y 69, carretera de
Parla a Pinto, kilómetro 2,1.

Entre apoyos 97 y 98, carretera de la
de Extremadura a Ciempozuelos, kiló-

La línea estará integrada por un solo
«ircuito trifásico con conductores de alu-
minio-acero de 147 milímetros cuadrados
<ie sección total, 'estando soportada en
todo su desarrollo por torres metálicas de
celosía, estando proyectado el aislamien-
to por cadenas de 405 elementos. La ca-
pacidad de transportes de energía será
ro.ooo Kw.

metro 26,3

TERMINO MUNICIPAL DE TORR1-
JON DE LACALZADA

Teresa Martín.
Josefa Rodríguez.
Manuel Rodríguez
Arroyo.
Benito Ambite.

Relación de propietarios presentada

TERMINO MUNICIPAL DE
VILLAVERDE

Eulalia Sanguina
Fernando Mansí.
(G. C-5.705) (O.—31.61 1)

Hidroeléctrica Española.
Línea telefónica.
Antonio Suárez.
José María Gutiérrez Rey.
Camino de los, Hostelanos.
Luis Sánchez.
Línea en construcción.
Herederos de Mariano Martía.
Rafael Pereira.
Agustín Rojas.
Juan Jbsé Martínez.
Camino de Perales.
Línea de a'ta.
Mariano Montesano.
Luis Sánchez Alcnso.
Isabel Fernández.
Emilio Deleite.
Burguerá Martín.
Camino bajo de Los Llanos.

idrid a Cádiz.

AYUNTAMIENTOS
TORREMOCHA DE JARAMA

Aprobado por el Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria del día 27 de los co-
rrientes, el Presupuesto ordinario forma-<-
do para el inmediato año de 1957, se ex-
pone al público en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince dias,
contados desde el siguiente a la fecha de
este anuncio, según ordena el artículo 68a
del texto refundido de la ley de Régimea
Local, a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades Interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delegación
de Hacienda de laprovincia, por cualquie-
ra de las causas indicadas en el artículo
683 y por lo que enumera el artículo 684
de la propio ordenación.

termino municipal de getafe

Eusebio Lechuga.
Melitón Gutiérrez.
Francisco del Pino.
Jesús Muñoz.
J°sé Gutiérrez.
José Deleite. .
angeles Vergara de Francisco

Dado en Torremocha de Jarama, a 37
de octubre de 1956.

—
El Alcalde, Braulk»

Rivera
(G. C— 5.544) (O.—31.521)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Habiendo quedado desiertas la primera

y segunda subasta para elaprovechamien-
to dü leñas en la Dehesa de Moncalvillo,
de estos Propios, cuya publicación tuvo
lugar en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia número 219, del día 13 de septiem-
bre próximo pasado, se anuncia una ter-

cera subasta de los mismos aprovecha-
mientos, que tendrá lugar en esta Casa
Consistorial el día 15 del próximo mes de
noviembre, a las once y doce horas, por
el orden en que fueron anunciadas y coa
una rebaja del 10 por 100 del tipo de
licitación que sirvió de base en las pri-

•crecía de los Pelendengues.
Isabel Gutiérrez Martín. .
Umino alto de Los Llanos.Wnd.do Godino Rodríguez.
jLle»'es Gálvez.
Vicente Serrano.
J'amino hondo de Perales.Luis Butragueño.
«erederos.de Estanislao Pérez.
lorenzo Ciguentes Ortega.

ros de Valentín Cifuentes.

Camino.
Tomás López.
Juan Manuel Sacristán
Daniel Martín.
Ayuntamiento.

Cordel de Ganado, camino del Prado
Bienvenido.
Línea de baja.
Emiliano Fernández
Arroyo

Línea de alta.
Agustín Astalejo.
Aniceto García Rivera
Jacinto Bermejo.

Ver,
José Luis Orion.¿r'n.ea telefónica.pispado.
Cañada de la Torre,
ÍP'fanio Robles.
«'cardo Cervera

Tomás Pereira.
Luis Butragueño.
Arrovo del Culebro Los pliegos de condiciones y demás re-

quisitos legales se ajustarán a los ya pu-
blicados en el anuncio de referencia.

meras
Camino.
Emilio Astalejo

TERMINO MUNICIPAL DE PINTO
Luis Butragueño.
Camino de Pinto.
Jacinto Bravo.

-
Ángel Benavente.
Francisco Sacristán.
Enifanio Robles.
Matilde,Pérez.

Viüo Batres.

Gregorio Bermejo Fernández.

TERMINO MUNICIPAL DE TORRE-
JÓN DE VELASCO

Gabriel Sacristán.
Ricardo López.

San Agustín del Guadalix, 29 de octu-
bre de 1956.

—El Alcalde, Patricio Sanz.ranc

""Benavente. (G. C—5.545) (O.-31.518)

trne esto Vivancos.
qués de Sentó Mauroxío Ríos..

COLMENAR DEL ARROYO
Vicente Paredes.
José Ortega.
Desconocido.
Antonio Fernández Cuervo.
Ricardo López.
Camino de Madrid.

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1957, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince días,
a efecto de reclamaciones.

nea de alta

J.use Bravo.JUa* Serrano.
Calino del Esparragal
Justo García.
Desconocido.
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s
do por el Procurador don Fernando Agui-
lar Galiana ;y asimismo como demandado
y apelado —demandante también de con-
tradicción

—
don Emilio Rodríguez Ro-

bledo, mayor de edad, casado, empleado,
y de esta vecindad, representado por los
estrados del Tribunal por su incompare-
cencia, sobre acción real del artículo cua-
renta y uno de la ley Hipotecaria.

la Administración, que por don Luis Al-
tolagiurre Olea, y bajo el núm. 76, de
1956, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo' sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de 31 de marzo de
1956, que desestimó la reclamación del re-
currente contra liquidación complementa-
ria por los impuestos de Derechos reales
y Timbre núm. 29.208-B, de 1954. Expe-
diente núm. 1.054/54.

Lo que se hace público a los indicados
electos.

Primero
Colmenar del Arrovo, a 22 de octubre

-*le 1956.—El Alcalde, Santiago Herrero.
(G. C.—5.576) (0.-31-528)

Que el tipo del remate es el indicado
no admitiéndose posturas que no cubrart
las dos terceras partes del mismo.

Prorrogadas por esta Corporación mu-
nicipal las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales para el ejercicio de 1957, quedan
expuestas al público por el plazo de quin-

ce días, para oír reclamaciones.
Colmenar del Arroyo, a 22 de octubre

de 1956.—El Alcalde/Santiago Herrero.
(G. a—5:577) (0.-31-529)

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento de dicho tipo, sin la que no
serán admitidos.Fallamos

Que sin hacer especial declaración de
las costas causadas en las dos instancias,
confirmamos íntegramente la sentencia re-
currida, dictada en primero de diciembre
último por el Juzgado número catorce de
los de esta capital, cuya parte dispositiva
dice textualmente: aQue desestimándolas
demandas de contradicción formuladas en
el presente procedimiento y accediendo a
las medidas solicitadas por «Standard
Eléctrica» (S. A.), como dueña con título
inscrito en el Registro de la Propiedad de
la finca sita en la calle de Méndez Alva-
ro, número veintidós antiguo y sesenta y
dos moderno de esta capital, debo ordenar
y ordeno que se requiera a cuantos ocu-
pen la misma y se hallen comprendidos eri
la relación

'
que aquel escrito contiene, pa-

ra que en el término de dos meses, a con-
tar de tal requerimiento, desalojen la ex-
presada finca, con apercibimiento de lan-
zamiento si no lo verifican, a todo lo que
expresamente se les condena, sin hacer
especial imposición de las costas causadas
en la sustanciación del procedimiento es-
pecial. Y una vez firme la presente sen-
tencia, con certificación de la misma y la
oportuna carta-orden, devuélvanse los au-
tos originales alJuzgado de que proceden.
Así por esta nuestra sentencia^ que por la
incomparecencia del demandado y apela-
do don Emilio Rodríg-uez Robledo, se pu-
blicará en la forma que la Ley previene,
de no solicitarse notificación personal den-
tro del término de tercero día, lo que pro-
nuciamos, mandamos y firmamos.

—
-Fran-

cisco R. Valcarce.
—José Terreros. —José

Bernal.
—rFederico Martín y Martín. (Ru-

bricados.)

Tercero

Madrid, 29 de septiembre de 1956.—
El Secretario (Firmado).

(G. C—4.91í)

Que los títulos de propiedad presenta-
dos se encuentran de manifiesto en la
Secretaria, entendiéndose que todo licita-
dor se conforma con la titulación, no

P A R L A

La Corporación municipal de mi presi-
dencia, en sesión del dia de ayer, aprobó
en principio una transferencia de crédito
de unos a otros capítulos del vigente Pre-
supuesto ordinario de Gastos, hallándose
el expediente correspondiente expuesto al

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince dias hábiles,
para su examen y reclamaciones.

Parla, a 31 de octubre de 1956.
—El

Alcalde (Firmado).

teniendo
otros; y

derecho a exigir
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren
linteres directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Damián
de Dios Alonso, y bajo el núm. 37, de
1956, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación d e
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 30 de octubre
de 1955, que desestimó la reclamación del
recurrente contra liquidación por exceso
de Timbre. Expediente: Derechos reales,

855/52.
Lo que se hace público a los indicados

efectos.

ningunos

Cuarto

Qué las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor,.- continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de ios mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.(G. C—5.580) (O.—31.530)

TORREJÓN DE VELASCO Dado en Madrid,' a veintiséis de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, firmado: José de Molinue-
vo.

—
El Juez de primera instancia, fir-r

mado: Miguel Granados.

En la Secretaría de este Ayuntamiento,
y por el plazo reglamentarlo, se hallan
expuestos al público, para oír reclama-
ciones, los documentos siguientes, todos
ellos correspondientes al año 1957:

La Matricula Industrial y de Comercio,
por plazo de diez días.

Los Padrones de la Patente Naciona)
de Automóviles, por el plazo de quince
días.

(A.—6.349
Madrid, 3 de octubre de 1956.

—
ElSe-

cretario (Firmado).
(G. C—4.956) JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el presente edicto se. hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administracióu, que por don Faustino
García Ramos, y bajo el núm. 94, de
1956, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre «-evocación de
acuerdo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de 7 de febrero de 1956,
que desestimó la reclamación del recurren-
te por concepto de arbitrio sobre el incre-
mento del valor de los terrenos. Expedien-
te: Plusvalía, 859/55.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

En el Juzgado de primera instancias.
número dos, de esta capital, y mi Secre-
taría, se siguen autos incidentales a ins-
tancia de doña* Remedios Martínez Gu-
miel, como madre y legal representante

de su menor hijo Luciano Martínez Mar-
tínez, con doña Antonia, doña María,
doña Concepción y don Bernardo Martí-
nez Sánchez, y aquella persona ignora-
da que haya sido administrador de la
casa número sesenta y seis de la calle
de Toledo, de esta capital, sobre decla-
ración de pobreza; en .cuyos autos, por
providencia de trece de junio último, se
ha acordado admitir la expresada de-
manda a trámite, y conferir traslado de
.ella, con apercibimiento a los demanda-
dos para que en el improrrogable térmi-
no de nueve días comparezcan en los
autos, personándose en forma, y contes-

ten la demanda; previniéndoles que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a aquella persona ignorada que
haya sido administrador de la casa nu-

mero sesenta v seis de la calle de Tole-
do, de esta capital, se expide el presen-
te, para su publicación en el Boletis
Oficial de esta provincia, en Madrid, a

dos de noviembre de milnovecientos cin-

cuenta y seis.— El Secretario, firmado:
Antonio Yáñez.— Visto bueno: El Juez
de primera instancia, firmado: S. Martí

El Presupuesto municipal ordinario,

por término de quince dias hábiles.
Un expediente de transferencia de cré-

ditos de unos a otros capítulos del Pre-
supuesto en vigor, durante el plazo de
quince días hábiles.

Torrejón de Velasco, a 31 de octubre
de 1956.

—El Alcalde, Mariano Bravo.
(G. C—5.581) (O.—31.531)

Publicación

Audiencia Territorial de Madrid Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el limo. Sr. don Francisco
Rodríguez Valcarce, Magistrado de laSa-
la segunda de lo Civily Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la misma hoy, día de
su fecha, de que certifico yo, el Secreta-

Don Constancia Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Madrid, 4 de octubre de 1956.
—El Se-

cretario (Firmado).
(G. C—5.082)Certifico :Que en el rollodimanante de

los autos de que sé hará mérito se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

rio.
— Madrid, a dos de octubre de mil

novecientos cincuenta y seis.
—

Constan-
cio Herrero. (Rubricado.)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Lorenzo
Trapero Moreno, y bajo el núm. 93, de
1956, se ha interpuesto recurso contencio-
soadministrativo sobre revocación d e
acuerdo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de 23 de febrero de
1956. Expediente: Plusvalía, 745-55-

Lo que se hace público a los indicados
electos.

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.*
Y para que conste, en cumplimiento de
lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente para remitir al Boletín Oficial de
la provincia para su inserción en el mis-
mo con el fin de que sirva de notifica-
ción a don Emilio Rodríguez Robledo,
expido la presente, 'que firmo-en Madrid,
a veinte -de octubre de mil novecientos
cincuenta y seis. —El Secretario de Sala
(Firmado).

Sentencita número 171
Autos seguidos por «Standard Eléctri-

ca» (S. A.) con don Justo Gamella Rodri-
go y otros, sobre acción real del articulo
cuarenta y uno de la ley Hipotecaria.
Ilustrísimos señores de Sala segunda:
Don Francisco Rodríguez Valcarce, don
José Terreros Pérez, don José Bernal Al-
gora, don Federico Martín y Martín.

—
En

lavilla de Madrid, a dos de octubre de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
En los au-

tos que penden ante esta Sala segundare
lo Civil,remitidos en virtud de apelación
por el Juez de primera instancia número
catorce, de los de esta capital, y seguidos
entre partes : de la una, como demandan-
te y apelada —demandada de contradic-
ción—, la entidad «Standard Eléctrica»,

(Sociedad Anónima), domiciliada en. Ma-
drid, defendida por el Letrado don José
María Moutes y representada por el Pro-
curador don Carlos Salas Sánchez Campo-

manes, y de la otra, como demandados y
apelantes

—
demandantes de contradic-

ción-^, don Justo Gamella Rodrigo, don

José Benito Hernández, don Enrique Be-
nito Hernández, doña Josefa Benito Her-
nández, don Antonio García Blanco, don
Santiago García Palomo, don Eugenio
Guerrero Méndez, don Manuel Guerrero
Gómez, don Eugenio Muñoz Moreno, don
Tomás Sánchez Balanza, don Ramón Sán-
chez Hernández, don Teodoro Bernal Ló-
pez y don Francisco Lobo López, estos

dos últimos en representación de sus hijos
menores de edad Pedro Bernal Sánchez y
Rosa López Feo, todos ellos mayores de

edad y de esta vecindad, defendidos por
el Letrado don Luis Zubillaga y represen-

tados por el Procurador don Fernando
iMezquita Ortega ; don Santiago Alvarez
iPérez, mayor de edad, casado, industrial,
y de esta vecindad, defendido por el Le-
grado don Alfonso Aguilar y representa-

Madrid, 4 de octubre de 1956.
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. C—5.083)
(G. C-5.558) (C—12,975)

Laborda
(C—12-98

Tribunal Provincial de lo Contencioso
JUZGADO NUMERO 7administrativo PROVIDENCIAS JUDICIALES

EDICTOS
En este Juzgado de primera instan

cia número siete, de -Madrid, se^
sigue»

autos de juicio verbal, promovidos , P*
el Procurador don Fidel Perlado LopeZr

en nombre de don Ramón Amieva rer^
contra don Víctor Soriano y/Ie™'
bre desahucio, hoy en ejecución de s

tencia, y nara el pago dejas costas ,ca

sadas se embargó a dicho demandado uo

parcela de terreno con dos casitas o v
bellones de planta baja, «tuada^en
mino de Canillejas y sitio del^
Vicálvaro o Fuencarral, contenida en^
prolongación de la manzana
ciento dos de la Ciudad Lmeal.^^^

Y apareciendo de la ceru Re&¡stra.
cargas expedida por el sen
dor de la Propiedad de Alca» emhargo
res que posteriormente a

bfe d¡.

existe una hipoteca constituida
cha finca por el demandado
doña Luciana Grande y»»»^.,
tía de un préstamo de trece ránfl"0s<r
intereses, gastos y costas fe

hace sa_

el paradero de dicha señora,

EDICTO

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la Sociedad
Anónima M. A. S., y bajo el núm. 95,
de 1956, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 30 de mayo de
1956, que desestimó lareclamación de don
Francisco Serra Ariz,en nombre de la So-
ciedad recurrente, contra liquidación por
impuesto de Derechos reales. Expedien-
te 39/55.

Lo que" se hace público a los indicados
efectos.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el juicio ejecutivo seguido por
don Moisés Sánchez Mesonero, contra
don Félix Camacho Madrid, en reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, la fin-
ca embargada, solar sito en esta capi-
tal, calle de Canarias, sin número, hoy
número treinta y ocho, por el tipo de
ciento dos .mil ochocientas quince pese-
tas con treinta céntimos, precio de su
tasación; cuya subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día cuatro de diciembre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

EDÍCTO

Madrid, 29 de septiembre de 1956
—

El Secretario (Firmado).
(G. C—4.912)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
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misma por medio del presente

S4 a Senda del procedimiento y

eÓlCA llmismo que es la vía de apre-

eStadoara qTmtervenga en el avalúo
m'\*sta de la finca, si le conviniere.

Publicación del presente en

, BoStiv Oficial de la provincia se

dnkfc en Madrid, a veintisiete de octu-

\u25a0 fde mil novecientos cincuenta v seis.

(Firmado) -Visto bueno:

S niez de primera instanaa (Firmado).
®P V (A.-6.341)

: tipo del remate correspondiente a la par-
ticipación de finca que deseen licitar, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 17 !destinarse a su extinción el precio del re-
j mate.

EDICTO * Dado en Madrid, a treinta de octubre
de milnovecientos cincuenta y seis.

—Eí
Secretario (Firmado) .—El Juez de ins-
trucción (Firmado).

Que los autos y los títulos de propie-
dad de dichas participaciones de inmue-
bles, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada; y

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se tra-
mita expediente promovido por dProcu-
rador don Cristóbal Estévez, en represen-
tación de don Eugenio González Ruiz,
nacido en Madrid el día. veintidós de ju-
nio de mil novecientos cuatro, hijo legí-
timo de don Eugenio y doña Francisca,
de estado casado con doña Socorro Mu-
rua Pérez, Perito industrial, y vecino de
Madrid, en solicitud de que le sea con-
cedida autorización para poder reunir los
dos apellidos del padre, que son «Gonzá-
lez» «de la Peña», y que en lo sucesivo,
tanto el recurrente como sus hijos y des-
cendientes, puedan usar como uno solo
el apellido «González de la Peña», que
es con el que son conocidos en todas sus
actividades y en las relaciones de estu-
dios de sus expresados hijos.

(C—12.980)

ALCALÁ DE HENARES

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado por 'don Juan Gallar-
do Gallardo, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

En este Juzgado de primera instancia
se sigue expediente a nombre de don Ma-
riano Zúñiga Galindo, representado por
el Procurador don Dionisio Rodríguez
Guillen, sobre inscripción a su favor de
exceso de cabida de una finca, denomi-
nada «La Concepción», que, según el
título de adquisición presentado, tiene
una superficie, según el Registro, de tres-
mil doscientos noventa y nueve metros

cuadrados y cincuenta decímetros, tam-

bién cuadrados, pero que; según la me-
dición efectuada por el Facultativo Ar-
quitecto, son, en realidad, diez mil seis-
cientos dieciséis metros cuadrados y cua-
renta decímetros cuadrados, que linda:.
por su frente, en ocho metros lineales,
con la calzada que va paralela a la auto-
pista de Madrid al aeropuerto de Bara-
jas, y que, aparte de dicho paso, de ocho-
metros de anchura- que arranca de la

autopista, tiene la forma de rectángulo.
Que el referido paso tiene una superficie
comprendida, dentro de la general, de
trescientos metros cuadrados y cuarenta
y ocho decímetros cuadrados, constitu-
yendo parte del lindero Este, y. una pro-
fundidad de treinta y siete metros y cin-
cuenta y seis centímetros lineales. Ellado
del rectángulo que integra el resto del
lindero del Este mide cincuenta y tres
metros, y linda con terrenos de «Fincas
de Madrid» (S. A.) y con él propio paso
de acceso. Los linderos Norte y Sur son
paralelos entre sí, y lindan: el del Nor-
te o derecha, entrando, con terrenos del
barrio de Osuna (S. A.), y el del Sur,
con terrenos de'«Fincas de Madrid» (So-
ciedad Anónima). El lindero del Oeste,
que cierra el perímetro, mide cincuenta
v tres metros lineales. Fué adquirida la
finca descrita por don Mariano Zúñiga
Galindo, por compra a la «Sociedad Anó-
nima Nuevo Madrid»" (S. A.). Por pro-
veído de esta fecha, dictado en el ex-
presado expediente, por medio del pre-
sente se cita y llama a- las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, para que en el tér-
mino de diez días, siguientes a la pu-
blicación de este edicto, puedan compa-
recer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga.

EDICTO

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el

día de hoy ñor este Juzgado de primera

iastancia número once, en el juicio eje-

cutivo que se tramita a instancia de don

iUan Gallardo Gallardo, contra don Ca-

talino Pérez Orgaz, sobre cobro de can-

tidad, se anuncia por el presente la ven-

ta en pública subasta, por primera vez,

rpor separado, la tercera parte pertene-

ciente al deudor en las siguientes fincas,
titas todas ellas en el término municipal
de Bonilla de la Sierra (provincia de
Avila).

Dado en Madrid, y para su inserción
en ei Boletín Oficial de esta provincia,
a nueve de noviembre de milnovecientos
cincuenta y seis.

—rEl Secretario (Firma-
do).

—
El Juez de primera instancia (Fir-

mado) . Lo que se hace público por medio del
presente, a fin de que las personas que
se crean con derecho a ello puedan pre-
sentar su oposición, a cuyo efecto se les
señala el perentorio término de tres me-
ses, a contar desde el día de su publi-

(A.—6.345)

JUZGADO NUMERO n

i.» Tercera parte indivisa de una
casa frente a la casa y molino, titulado
de «Arguello y del Diablo», de medida
superficial diez metros de longitud y seis
de latitud, con entrada por el corral, que
sirve de paso para ésta finca, y las de-
más que fueron segregadas de donde lo
ha sido la presente. Linda: con calleja
pública; al Este, casilla de herederos de
Norberto Pérez, y Mediodía, huerto de
herederos de Francisco Pérez.

EDICTft
Dado en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de la provincia, a
cinco de noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

El Juez de primera instancia (Fir-
madou

cación

En virtud de providencia dictada en el
dia de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de don
Martín Arranz Antón, contra doña Eus-
taquia Blocona Camacho, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,

y por segunda vez,_de Ía mitad inscrita
en el Registro de la Propiedad corres-
pondiente, a favor de la deudora, y cuya
participación está indeterminada, en la
finca siguiente:

(A.^6.346)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado por este Jluz-
gado de instrucción número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en el ramo separado
de embargo de bienes del procesado en
causa seguida en este Juzgado, con el
número trescientos noventa y nueve, de
mil novecientos cincuenta, centra Nico-
lás García Quiñones, se anuncia la venta
por segunda vez, en pública subasta, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo de tasación, la siguiente

2.a Tercera parte indivisa de una Casa
habitación. Molino, denominado de «Ar-
guello y del Diablo», en el despoblado,
a ia margen del río Corneja, compuesta
toda de patio de casa o portal; sala a
la derecha, con cocina, un cuarto; otro,
(festinado a' lonja y despensa, con más
la habitación, destinada a molino, con
pradera fruncera y todo lo necesario des-
tinado para la molienda, de una medida
superficial: el patio de la casa, de quin-
ce metros de ancho, y las habitaciones,
otros quince, y el molino, cuarenta y nue-
ve metros cuadrados, teniendo por la
parte exterior, latitud, catorce metros.
Linda: por frente, con paseo público,
para el molino; por derecha, entrando,
liuerto de herederos de Francisco Pérez;
izquierda, casa de herederos de Norberto
Pérez, y espalda, prado de herederos de
don Francisco Pérez, por donde entra la
cacera.

«Rústica.— Tierra en término de Bata-
jas, en la carretera de Madrid a La Jun-
quera, que antes fué téfmino del Despo-
blado de Rejas, y cuya carretera y el ca-
mino de San Fernando la divide en tres

pedazos, de caber cuatro fanegas y cin-

co celemines, equivalentes a una hectá-
rea cincuenta y una áreas cuarenta y cin-

co centiáreas. Linda: por el Norte, con
tierra de don Antolín Sevillano; Este y
Sur, con propiedades de Elisa Villafuer-
te, y al Oeste, con las de Basilisa Se-
villano. Cuya mitad de inmueble se en-
cuentra inscrita a favor de la deudora,

al folio setecientos diecisiete, tomo se-
senta y uno de Barajas, finca mil seis-

cientos' setenta y cinco».

Finca

Parcela de terreno en término de Vi-
cálvaro, barrio de La Elipa, señalada en
el plano con el número cincuenta y cua-
tro a). Linda: al Norte, con lote núme-
ro cincuenta y cuatro, en línea de siete
metros; al Sur, con la calle de Gerardo
Gordon, en línea de siete metros, y al
Este, con lote cincuenta y cuatro b), en
línea de veinte metros. Las líneas des-
critas comprenden una superficie de cien-
to cuarenta metros cuadrados, equiva-
lentes a mil ochocientos tres pies veinte
décimas de pie,- también cuadrados, y se-
ñalada con el número once de la calle de
Gerardo Gordon.

El remate de la mitad del expresado
inmueble, perteneciente a la deudora,

tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día vein-

tiuno de diciembre próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los hci-

3-a Tercera parte indivisa de una por-
tada con corral, al sitio del molino, lla-
mado de «Arguello o del Diablo», titu-
lado de Abajo. Mide una superficie de
veinte metros y dieciséis centímetros, o
**»veinticuatro varas de longitud. Lin-
°a: al Este, huerto, denominado de «La
Fuente», de herederos de Francisco Pé-
rez; Sur, huerto de herederos de Fran-
ttsco Hernández, y Oeste y Norte, calle
Pública.

Dado en Alcalá de Henares, a cuatro

de octubre de mil novecientos cincuenta
v seis.

—El Secretario (Firmado). —El
tadores Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—6.344)Que la expresada participación de fin-

ca sale a subasta por segunda vez, y por

el tipo de cuatrocientas trece mil seis-

cientas ochenta y seis pesetas con noven-
ta y ocho céntimos, o sea el setenta y
cinco por ciento del que sirvió para la
primera subasta, no admitiéndose postu-

ras que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

Tasada dicha finca en la cantidad de
cuarenta mil cuatrodéntas setenta pese-
tas con setenta y cinco céntimos.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
EDICTO

Don José Cacho Castrillo, Juez de pri-
mera instancia de San Lorenzo del Es-
corial y su partido. i

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Jtzgado de
instrucción número dieciocho, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta de octubre
próximo, a las doce de su mañana; y se

4-* Tercera parte indivisa de un huer-
toj al^ sitio de «La Fuente», de cabida
celemín cerrado, con riego de la cacera.
Linda: al'Este, casillo de herederos de
francisco Pérez; Oeste, portada de los
«temos herederos y calle pública; Nor-*> 'o mismo, y Sur, calle o corral que

a paso al molino y huerta de dichos
«"•«cleros.

Oue para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-

mente y en efectivo, el diez por ciento

de la 'indicada cantidad, sin cuyo -requi-

sito no podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propie-

dad, suplidos por certificación del Re-

gistro estarán de manifiesto en la Secre-

taria de este Juzgado, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la

titulación aportada; y

Hago saber: Que en los autos segui-

dos en este Juzgado a instancia de don
Carlos Romero de Lecea, sobre consig-
nación de rentas del piso bajo de la casa-
números cinco y siete de la calle de J¡uan
de Austria, de esta localidad, se ha dic-
tado la providencia, que dice así:

previene

tía subasta el setenta y cinco por ciento
del orecio de tasación, o sea con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió dé base para la primera, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de esta se-
gunda subasta.

Que para tomar parte en la misma de-
berán previamente los licitadores consig-
nar, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto¡ una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no han sido aportados los títu-
los de propiedad de la finca ni suplidos
previamente; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin

El remate de la participación de las
fincas, perteneciente al deu-

(j0r' tendrá lugar' en la Sala audiencia
este Juzgado, sito en la calle del Ge-

tis número uno, él día vein-
lete de diciembre próximo, a las doce

su mañana; previniéndose a los lici-

Providencia
Juez, señor Cacho Castrillo.

—
San Lo-

renzo del Escorial, ocho de noviembre de
milnovecientos cincuenta y seis. —Dada
cuenta. De la tasación practicada en
autos, dése vista a las partes por tér-
mino de tres días a cada una, princi-
piando por la obligada al pago; y siendo
ésta desconocida publíquese, para su no-
tificación, d oportuno edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.—Proveí-
do y firmado por Su Señoría, de que doy

fe.^-J. Cacho.
—

Ante mí: Federico Ore-

llana.
—

Con rúbricas.
La tasación practicada importa dos mit

trescientas ochenta y dos pesetas treinta!

v ocho céntimos.
'

Y a los fines acordados se expide el

presente edicto, para la notificación dis-

Oue las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al ré-
dito reclamado en este juico por don

Martín Arranz, continuarán subsistentes,

entendiéndose que. el rematante los acep-

ta v queda subrogado en la -responsabi-

lidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia,

a tres de noviembre de mil novecientos

cincuenta y seis.-El Secretario (Firma-
do)._E1 Juez de primera instancia (Fir-

mado \u25a0

inm Ck'aS exPresadas participaciones de
uebles salen a subasta por primera

por [ seParadamente cada una de ellas,

iegai j tiP°s de: cuatro mil pesetas, la

Seeu^H como primera; treinta mil, la
¡j*Rda; ocho mil, la tercera, y tres mil,

sdirúV^3' en <*ue nan s'do tDsadas, no
'endose posturas que no cubran las
erceras partes de los referidos tipos.

be^ e Para tomar parte en el remate de-
je, consignar previamente los licitado-v «n efectivo, el diez por ciento del (A,--6.347)
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puesta en la providencia inserta y a las
personas que en la misma se indican.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, en sumario núm. '24, de
195 1, por hurto a Leandro Campos
Sáenz, se cita a quien se considere dueño
de cierta cantidad en metálico que era re-
cogida del suelo por varias personas en
la plaza de Tirso de Molina, esquina a la
de Duque de Alba, momentos antes de las
doce y treinta horas del día 11 de enero
de. 195 1, a fin"de que comparezcan ante
dicho Juzgado dentro del término de diez
días para recibirle declaración y demás
necesarioH

ambulante, hija de Modesto y María, na-
tural de Barcartota (Badajoz), comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción núm- 6,
de Madrid, a ser reconocida por los Médi-
cos forenses en causa por lesiones, núme-
ro 310, de 1956.

JUZGADO NUMERO 25
Por medio del presente. que se inserta-rá en el Boletín Oficial de la provin

da, se cita de comparecencia ante e«t"Juzgado a la perjudicada en el sumarionúmero" 302, de 1956, sobre hurto, SaraMenechelli, de sesenta y dos años sol-
tera, cuyo actual vparadero se ignora
fin de ser oída y ofrecerla el proceJimién
to conforme determina el articulo }0q
de la "ley de Enjuiciamiento Criminal?apercibiéndola que de no comparecer
dentro del plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de esta publi-
cación, la parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
ocho de noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

—El Secretarlo (Firma-
do).

—
El Juez de primera instancia (Fir-

mado). (B.—7.160)
(A.—6.350) JUZGADO NUMERO 7

GETAFE
Fernández Lázaro (Concepción),, de

veinticuatro años, casada, natural de Ma-
drid, hija de Antonio y Concepción, que
vivió en Palomeras, núm". 115 (Puente de
Vallecas), comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante elJuzgado de prime-
ra instancia e instrucción núm. 7, de Ma-
drid, a fin de recibirle declaración y ser
instruida de los -derechos que concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

EDICTO

Don José Enrique Carreras Gistau, Juez
de primera instancia de Getafe y su
partido.

(B.—6.906)

Hago saber: Que en expediente de do-
minio, instado ante este Juzgado por don
Federico Giráldez Rubín de Ceíis, sobre
Inscripción, a su favor, de la siguiente

JUZGADO NUMERO 6
Morales y González de la Aleja (Joaqui-

na), de veintisiete años de edad, natural
de Daimiel, hija de Dimas y Joaquina,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, para ser reque-
rida al pago de 5.612 pesetas con 65 cén-
timos, importe de las costas causadas en
la causa núm. 454, de,1948, sobre robo,
bajo apercibimiento de sacar a la venta en
pública subasta una huerta que le fué em-
bargada en término de Daimiel.

;(b.—6.737)

(B—6.693)

JUZGADOS MUNICIPALES
Finca

(B.-6.701))

«Urbana.
—

Casa en el pueblo de Pin-
to, y su calle de Colladas, en ia Bajada
a Ja Iglesia,, señalada con el número
dieciocho —hoy calle Emilio Zubiria,
veintidós

—, de ciento cincuenta metros
setenta y siete centímetros de superficie
en la parte cubierta y quinientos setenta
y cuatro metros la descubierta, lindando:
Norte, calle; Poniente, José Lozano;
Mediodía, raso del Nevero, y Oriente,
Manuel Orozeo».

JUZGADO NUMERO 2
En virtud del presente, que se publica-

rá en el Boletín Oficialde la provincia,
se hace saber a Antoine Amendolia, que
se dice reside en París (Francia), como es-
poso de laperjudicada Amendolia rée Jean
Jean-Marie Terese, los derechos que le
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal en el sumario nú-
mero 296, de 1956, por hurto* seguido en
el Juzgado de instrucción núm. 7, de esta
capital.

edicto

Por el presente y en virtud de proveído
dictado por el señor don Manuel Martla
y Martín-Cruz, Jiuez municipal del nu-
mero dos, de los de esta capital, en d
proceso de cognición seguido en est«
Juzgado bajo el número seiscientos siete,
del año milnovecientos cincuenta y seis,
Instado por el Procurador don Manuel
de la Llave y Sierra, Procurador, ts
nombre de don Mateo Fernández Par-
do, contra don Honorio Serrano y los
ignorados herederos de doña Elena Es-.
pinosa Tomás, sobre resolución de con-
trato, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicea del tenor siguiente:

García Fernández (Celestino) y Sousa
Alvarez (Benito), ambos estudiantes de
odontología, comparecerán ante él Juzga-
do de instrucción núm. 6, de Madrid, a
declarar en. concepto de testigos en el su-
mario núm. 196, de 1956, sobre estafa.

(B.—6.781I

Se cita por el presente a doña Etelr
vina Corbalán Martín,. doña Vicenta
Martín Toro y don Pablo Sánchez, titu-
lares de una quinta parte indivisa cada
\u25a0uno de ellos, o a sus ignorados here-
deros o causahabientes, para que dentro
del término de diez días puedan compa-
recer en aquel expediente alegando lo que
a su derecho conviniere.

(B.—6.926)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, en la-ejecutoria de causa seguida con
elnúm. 42, dé 1953, por hurto, contra Ju-
lián González Vencedor, se requiere a és-
te, que vivió en la calle de la Magdalena,
número 28, y cuyo actual domicilio se des-
conoce, para que abone al perjudicado en
dicha causa Miguel Aguirre Lloréns la
suma de 600 pesetas a que en concepto de
indemnización fué condenado en virtud de
la sentencia dictada por ~ra Superioridad
en dicha causa con fecha 14 de abril de
1956.

Osuna y Osuna (Isabel), mayor de edad,
soltera, sin profesión especial, que fué ve-
cina de Jumilla (Murcia), comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, para ha-
cerle saber puede continuar ejercitando las
acciones penales y civiles del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
el sumarió núm. 282, de 1956, sobre esta-
fa, que es continuación del 16 de 1956,
que se seguía en el Juzgado de instruc-
ción de Yecla (MurciaW

Sentencia

Dado en Getafe, a veintinueve de oc-
tubre de milnovecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado). -— El Juez de
primera Instancia (Firmado).

En la villa de Madrid, a veintitrés de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El señor don Manuel Martín y
Martín-Cruz, Juez' municipal del número
dos, de los de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio de cog-
nición, seguidos entre partes: de la una,
cómo demandante, don Manuel de la Lla-
ve y Sierra, P-rocurador de los Tribuna-
les, en nombre de don Mateo Fernández
Pardo; y de la otra, como demandados,
don Honorio 'Serrano y los ignorados he-
rederos de doña Elena Espinosa Tomás,
declarados en rebeldía, sobre resoluciós
de contrato; y

(C—12.981)

CITACIONES (B.—6.834) (B.--7.041)

Baio Ioj apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación ael anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articuló 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por el presente se llama a Madeline
Rohr, de cuarenta y tres años, soltera, hi-
ja de William y Rosa, natural de Staun-
ton (Virginia), la que comparecerá en tér-
mino de cinco días ante elJuzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a declarar
com perjudicada en el sumario núm. 298,
de 1956, sobre robo, y ofrecerle las accio-
nes determinadas en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

6.764)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 7, de esta
capital, en sumario núm. 320, de 1956,
por hurto, con fecha 18 de octubre de
1956 se ha acordado citar a los perjudica-
dos Juan, Belmonte Borreguero, de veinti-
séis años, casado', yesero, hijo de Salva-
dor y Rosa, natural de Bujalance, que es-
tuvo domiciliado en la calle de Florencio
Llórente, 21, tercero, y Rafael Gómez Re-
yes, de veintiún años, soltero, yesero, hi-
jo de Cristóbal y Pilar, natural de Cór-
doba, que tuvo su domicilio en elpaseo de
las Delicias, 90, segundo A,y cuyo para-
dero se desconoce, para que dentro del
término de cinco días, contados desde el
siguiente al de la publicación del presen-
te en el Boletín Oficialde laprovincia,
comparezcan en dicho Juzgado, a fin de
recibirles declaración y ser instruidos del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Fallo

Que estimando en todas sus partes »
demanda, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento d«
fecha primero de febrero de mil nove-
cientos veinticuatro, del cuarto cuarto

número cinco, hoy número cuatro, de la
casa número veintitrés moderno, hoy die-
cisiete antiguo, de la calle de Bretón di
los Herreros, de esta capital, originaria-
mente formalizado entre don EnnqiK

Martínez Martínez y don Ramiro Obre-
gón Ruiz; dicho cuarto deberá ser de-
jado Ubre y a disposición de sii^^eñ|
en el término de cuatro" meses,^

JUZGADO. NUMERO 4
En virtud de proveído dictado en el

sumario que se instruye bajo el núm. 236,
de 1956, en este Juzgado de instrucción
número 4, de los de Madrid, por el delito
de hurtos a personas desconocidas, con-
tra-Quintiliano Zamorano Bolto, a quien
se acusa de haberse apoderado en 24 de
junio pasado, en el Postigo de San Mar-
tín, de un coche aparcado, de unos pris-
máticos color negro, una máquina foto-
gráfica marca «Agfa», una pluma estilo-
gráfica francesa, dos bolígrafos, una cha-
queta corta de ante y un bolso de com-
pras, y días después, de otro coche apar-
cado en la calle que sale de Callao, de dos
máquinas fotográficas, una de ellas de
igual marca que la anterior, y otra «Ko-
dak», siendo aquélla intervenida y puesta
a disposición de este Juzgado, y tiene el
número R. 47173, se acordó a medio de
la presente cédula citar a cuantos se esti-
men perjudicados en dicha causa, compa-
rezcan ante este Juzgado dentro del tér-
mino de diez días para prestar declaración
y ofrecerles las acciones del procedimien-
to, a tenor de lo dispuesto en el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente se llama a André Finot,
de nacionalidad francesa, médico, esposo
de la perjudicada en el sumario núm. 293,
de 1956, Marie Emma Finot David, para
que en el término de cinco días comparez-
ca ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, para ser instruido de los dere-
chos que le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-6.963) tar de la fecha en que esta sentencia
sea firme, quedando apercibidos sus ocu-
pantes que de no hacerlo serán lanzados
judicialmente a la vía pública; y por ser
preceptivo debo condenar "y condeno ex-

presamente a los demandados al pag:
por partes iguales de las costas aet¡

presente proceso. .
Así por esta mi sentencia, que por»

rebeldía del demandado, digo, de los de-

mandados, se les notificará en los estr*

dos del Juzgado, y en el Boletín un-
cial de la provincia, caso de no solici-

tarse la personal, lo pronuncio, rnanoo j

firmo.—Manuel Martín y Martin-wu*
(rubricado).

a con-
(B.—7.104)

Por el presenté se llama a Marcel Re-
mon, de cuarenta y dos años, casado.
Comandante de Policía, hijo de Mari
Louis y de Ivonne, natural de Blida (Ar-
gelia), para que en el término de cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a prestar de-
claración como perjudicado en el sumario
número 303, de 1956, y ofrecerle las ac-
ciones determinadas en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente y en virtud de lo acor-

dado con lecha 18 de octubre de
se cita por medio del presente a la es-
posa del finado llamada Modesta Gutié-
rrez Águeda, para que comparezca ante
este Juzgado de instrucción núm. 14, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, dentro del plazo de
diez días, para ser oída, y alpropio tiem-
po ofrecerla el procedimiento, según de-
termina el articuló 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—6.961))

Por el presente se llama a los parientes
más cercanos de Santiago Victorio Co-
rrales, de treinta y tres años, soltero, chó-
fer, hijo de Manuel y María, natural de
Almendralejo (Badajoz), que falleció en d
Hospital Provincial el 13 de septiembre a
consecuencia de hemorragia cerebral por
contusión craneal, a fin de que comparez-
can ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 6, de Madrid, en término de quinto
día,
J956B

(B.-7.111)

JlUZGADO NUMERO 15 Publicación
Leída y publicada fué la anter!°Tr^"

tencia por el señor Juez que la suscribe,

estando celebrando audiencia puouw
el lugar de costumbre, de que yo,

cretaría que autorizo la mlSrI^' An-
lo cual, doy fe.—Ante mí: Doctor

tonio Luna (rubricado). „otifique fe
Y para que conste y se les no^

sentencia dictada en estos a
e{jc.

demandados rebeldes, i&noraS'Snlás ex-
ros de doña Elena EsP'nosa , "¡sto W
pido el presente edicto con e már\d,
no del señor Jjuez municipaJ, «

(B.-6.970)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa número 265, de 1956,
por abandono de un niño, se cita a un
matrimonio" de nacionalidad filipina que
en fecha aproximada al 23 de diciembre
de 1955 se hizo cargo de un niño en la
Institución de Nuestra Señora de la Al-
mudena (Peña Grande), con el fin de
prestar declaración, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican serán incursos
en la multa de 25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en virtud

de lo acordado por el Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, en sumario nú-
mero 223, de 1956, sobre hurto de un au-
tomóvil, se cita a don Alberto Naranjo
Jaramillo, subdito colombiano, para que
comparezca ante este dicho Juzgado den-
tro del término de diez días, a fin de re-
cibirle dedaración y ofrecerle dicho suma-
rio en concepto de perjudicado.

(B.-7.162) )

Campo González (Antonia del), de cua-
renta y cuatro años, soltera, vendedora(B.—6.745) (B.—6.816
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;nn v uno de octubre de mil novc-

'•S cincuenta y seis.-El Secretario
SE¿) -Visto bueno: El J^ez mu-

Lpal /Firmado).

derecha interior, sobre resolución de con-
" T^a fC j^damiento y costas, estan-do defendidas las dos últimas demanda-das por el Letrado don Antonio Garcia

fabIos,.y declaradas en rebeldía' las de-
más demandadas, formulando reconven-
ción las personadas,

JUZGADO NUMERO 15 mil novecientos cincuenta y seis.—-FI Se-
cretario (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).EDICTO

(A.-6.338) En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal titular de este Juzgado nú-
mero quince, de esta capital, don Juan
Alberti de la Torre, en el juicio de cog-
nición seguido a instancia de don Rafael
Rodríguez y Rodríguez, como Procura-
dor-Apoderado de la Compañía «Rodrí-
guez Hermanos» (S. A.),contra la Com-
pañía «Sillerías Segura» (S. A.), sobre
pago de pasetas, se sacan a la venta por
primera vez y en pública subasta los bie-
nes embargados o reembargados al de-
mandado y. los derechos de traspaso que
puedan corresponderle correspondientes
al establecimiento sito en la calle del
Amor de Dios, número cuatro, piso bajo
derecha, y que también fueron objeto de
tfaba, y todo lo cual ha sido tasado en
la suma de cuarenta mil ciento veinticin-
co pesetas.

(A.-6.348)

JUZGADO NUMERO 13
JUZGADO NUMERO 16

Fallo
EDICTO

En el proceso de cognición seguido en
tf, juzgado a instancia del Procurador

¿¡'los Tribunales don Enrique Ruano

del Canillo, en nombre y representación

de- doña' Carolina y doña Consuelo Ru-

bandonadeu Fernández, contra d o ñ a

Paula Cancio Ortiz, asistida de su es-

soso don José Alos, y otros, sobre re-

solución de contrato, se ha, dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son los siguientes:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los d«
esta capital.Que estimando la demanda deducida

por el Procurador de los Tribunales don
Enrique Ruano del Campo, en nombra
y representación de doña Carolina y doña
Consuelo Rubandonadeu Fernández, con-
tra doña Paula Cancio Ortiz, asistida
de su esposo don José Alós; doña Jose-fa Cancio Ortiz, asistida de su esposo
señor Alvarez; doña Soledad Cancio Or-
tir, asistida de su esposo don Florenti-
no Díaz; doña Hortensia Cancio Ortiz,
asistida de su esposo don Serafín Ayla-
gas; doña Soledad Alós Cerecero y do-
ña Luisa Alós Carretero, Tobre resolu-
ción de contrato; y declarando resuelto
el contrato de arrendamiento del cuarto
segundo derecha interior, hoy denomi-
nado cuarto derecha interior, de ía casa
número diecinueve de la calle de Alcán-
tara, de esta capital, debo condenar y
condeno a las demandadas expresadas a
qué en el término de seis meses, a con-
tar desde el día siguiente al en que sea
firme la presente resolución, desalojen el
expresado cuarto, dejándolo a disposición
de la parte demandante; y desestimando
la reconvención formulada por las dos
últimas demandadas, debo absolver y
absuelvo de tal reconvención a la parte
actora ; imponiéndose las costas del juicio
a las repetidas aemandadas.

Hago saber: Que en este Juzgado y,
bajo el número cuatrocientos sesenta y
uno, de milnovecientos cincuenta y seis,
se sigue proceso de cognición a instan-
cia de doña María del Carmen Lacaba
Gómez Pinto, representada por el Pro-
curador señor Díaz Garrido, contra doña
Eladia Torreblanca Corral, asistida de sa
esposo don Luis Torreblanca Martín;
contra éste, como hijo y heredero de do-
ña Dominga Juana Martín García, co-
nocida por Juana, y contra ignorados he-
rederos de esta última, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del piso
ciarto de la casa número dos de la ca-
lle de la Fuente, de esta capital, con ren-
ta anual de mil trescientas veinte pese-
tas; en cuyos autos, por providencia de
este día, como así se por medio
del presente edicto, se emplaza a los de-
mandados ignorados herederos de doña
Dominga Juana Martín García, conoci-
da por Juana, para que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo treinta j
nueve del Decreto de veintiuno de no-
viembre de 1952, comparezcan ante este
Juzgado, sito en la caile de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, se-
gundo derecha, y se personen en los au-
tos, en el improrrogable término de seis
días, con el fin de darles traslado de la
demanda, con el apercibimiento de que
si dejaren de efectuarlo serán declarados
rebeldes y les pararán los demás perjui-
cios inherentes a esta declaración.

Sentencia

En Madrid, a veintisiete de agosto
áe mi! novecientos cincuenta y seis.

—
El señor don Felipe González Baza, Juez
municipal del Juzgado número trece, de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de cognición, promovidos por
doña Carolina y doña Consuelo Ruban-
donadeu Fernández, mayores de edad,
jus labores, soltera la. primera y asisti-
da de su esposo don Eduardo Pina Díaz
la segunda, ambas vecinas de Madrid,
con domicilio en la calle del Pez, número
dieciséis, representadas por el Procura-
dor de los Tribunales don Enrique Rúa-
lo del Campo y defendidas por el Le-
trado don José Luis Galán, contra doña
Paula Cancio Ortiz, asistida de su espo-
to don José Alós, con domicilio en la ca-
le de Bocángel, número veintitrés; doña
Josefa Cancio Ortiz, asistida de su espo-
so señor Alvarez, con domicilio, en la
calle de Ayala, número ochenta y uno;
doña Soledad Cancio Ortiz, asistida de
« esposo don Florentino Díaz, domici-
liada en la calle de Cáceres, número vein-
tiuno; doña Hortensia Cancio Ortiz, asis-
:Sda de su esposo don Serafín Aylagas,
con domicilio en la calle de Castelló, nú-
mero ciento diez; doña Luisa Alós Ca-
rretero, mayor de edad, soltera, y doña
Soledad Alós Carretero, también mayor
de edad, ambas con domicilio en la calle
de Alcántara, número diecinueve, cuarto

Para dicho acto se ha señalado el día
veintisiete del actual, y hora de las once
y media de su mañana, en la Sala de
audiencia de este -Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado número treinta ; advinién-
dose a.los licitadores que el acto tendrá
lugar con arreglo a las prevenciones con-
tenidas en los artículos milcuatrocientos
noventa y nueve y mil quinientos de la-
ley de Enjuiciamiento Civil y que el re-
mate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero, así como que el adquirente
contrae la obligación de permanecer en
el local aludido sin traspasarlo el plazo
mínimo de un año y destinarlo durante
ese tiempo a negocio de la misma clase
que el actual- arrendatario; todo ello en
armonía con lo dispuesto en los artículos
treinta y dos y treinta y tres de la vigen-
te ley de Arrendamientos Urbanos, con
respecto a los derechos de traspaso alu-
dido.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

— Felipe González
Baza (rubricado).

Fué publicada en el siguiente día há-
bilde su fecha la referida sentencia.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a tres de noviembre de

Y para que así conste y sirva de em-
plazamiento en forrha a los ignorados
herederos de doña Dominga Juana Mar-
tín García, mediante publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
éste en Madrid, a veintinueve de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
P. S. M., el Secretario, Benjamín Caro.
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

Y para que sirva de notificación a las
demandadas rebeldes doña Paula, doña
Josefa, doña Soledad y doña Hortensia
Cancio Ortiz, asistidas de sus respecti-
vos esposos, y para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a 9 de octubre
de 1956.

—
El Secretario (Firmado).

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

(A.—6.339) ¿¡ariamente, excepto los domingos (A.—6.340)

Diputación Provincial Sesión del día 14 de junio de 1956

junio corriente, al Presupuesto ordinario de esta Corporación Pro-
uncial, aprobado por la misma, para el presente ejercicio de 1956,*

sesión extraordinaria de 12 de abril último.

ordinario de Gastos : y que, para la ejecución de las obras que han
de ser objeto de contratación, se anuncie la oportuna subasta por el
precio tipo Üe 548.4S6.2S pesetas, a que asciende el presupuesto de
contrata, autorizándose al Ingeniero Director de Vías y Obras para
realizar las restantes por el sistema de administración directa, y por
un importe de 21.325 pesetas.

enterada de comunicación de la Delegación de
\u25a0 e esta provincia, fecha 6 dé junio corriente, otorgando
nidad a las modificaciones a introducir en ia Ordenanza regu-

f
arbitrio' sobre Riqueza Provincial en el presente ejercicio
iefectos de adaptar el texto de. la misma a la resolución
a de dicha Ordenanza de fecha 18 de mayo próximo pa-
isponer se cumplimenten las observaciones que, en cuanto
n definitiva de la Ordenanza, se consideran de precisa incor-
en su parte dispositiva y como apéndice al texto cíe la

Hacier

<fe IOS

«dora 4 '7- Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas al pueblo
de Anchuélo, importante la cantidad de 371.240,46 pesetas, que se
satisfarán con cargo al concepto núm. 304-A del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos ;y que, para su contratación, se anuncie la opor-
tuna subasta por el precio tipo de 361.802,15 pesetas, a que asciende
el presupuesto de contrata.

íred

msma 4i8. Aprobar proyecto para la realización de las obras del co-
lector para aguas de lluvia, en Anchuelo, importante la cantidad de
247.781,48 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto núm. 304-A
del vigente Presupuesto ordinario de Gastos ; y que, para su con-
tratación, se anuncie la oportuna subasta por el precio tipo de pe-
setas 241.481,96, a que asciende el presupuesto de contrata.

419. • Aprobar presupuesto para la apertura de un pozo de ex-
ploración para alumbramiento de agua, con destino al abastecimiento
de Colmenar de Oreja, en el lugar denominado «Valdecabañas», del
término de Belmonte de 'Tajo, importante la cantidad de 40.018 pe-
setas, que se satisfará con cargo al concepto núm. 304-A del vigente
Presupuesto ordinario de Gastos; y autorizar al Ingeniero Director-
de Vías y Obras para la ejecución "de las mismas por el sistema de
administración directa.

.433- Conceder a doña Adela Menéndez Parrondo y a sus hijos
tnjamín y José Bolado Menéndez, como viuda y huérfanos, me-
3resdeedad, respectivamente, del que fué Capataz de Peones ca-

bros de Vías yObras provinciales, José Bolado Allende, fallecido,

'situación de activo, en 23 de diciembre de IQ55, la pensión vita-

Fla anual de 6.724,53 pesetas, equivalente, según procede por razón
computables, al 44 por 100 del regulador de 15-283,03

Kas, que resulta acreditable, y en el que se induye la parte pr<
\u25a0Pn.a¡, 788,44 pesetas, correspondiente al tiempo transcurrido para

de' s^xt" auinnuen intensión cine, acr;
-, por eF númeTo^enijos menores y por un

de 7.396,98 pesetas, habrán de percibir, por mitad, la

\u25a0>' huérfanos del causante, en' tanto conserven las condiciones

V/ con cargo a ia pertinente consignación presupuestaria, a
\u25a0 de 1.' de enero del corriente año ; todo ello de conformidad con

Wuesto por los artículos 25, 32, 35 TV df>1 vi£ente Reglamento
\u25a0racionarios de esta Corporación y 83 del- de Funcionarios ele

\u25a0^«ración Local.
t

'-. .
Ia m t. Transmitir a doña Manuela Molí Azcona, huérfana, sol-

I,' ael Portero-Sacristán que fué de la Inclusa, Joaquín Molí Lie-

Jw pens!Ón vitalicia anual de 2.000 pesetas, que hasta su taiieci-

Wnpfi '\u25a0 en 19 <le abril último, ha venido percibiendo, como untca

Hclaria, su madre y viuda del causante, doña Mana de la Con

420- Conceder al Ayuntamiento de Colmenar Viejo una apor-
tación de 418.778 pesetas, para la adquisición de 1.600 metros de tu-

bos de uralita, tipo a presión, de 200 milímetros de diámetro, con
sus uniones correspondientes, con destino al abastecimiento de aguas
en dicha localidad, cantidad que se abonará con cargo al concepto
número 304-A del vigente Presupuesto ordinario de Gastos ; y, dada
la urgencia acreditada del caso,_^moj2zaj__aj_I_n£e£h^ro_I2ü|ectOj_^
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gado número 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por hurto, contra Ángel García Her-
nández y Juan Cubas García, cuyas de-
más circunstancias personales constan de

del mes de agosto y año de 1956-
—

E1
señor Juez municipal :iúme>ro 6, expresa-
do arriba, vistas las diligencias del jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y
de otra, como denunciado, cuya, edad y
demás circunstancias ya constan, Maria-
no Navarro Martínez,

medio de edicto que se publicará en eI
Boletín Oficial de esta provincia.— Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Carlos Serratacó.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

«n este Jluzgado contra Félix Vidal Pé-
rez, por hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

autos,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Ángel García Hernández y a Juan Cu-
bas García a la pena de diez días de arres-
to a cada uno de ellos y al pago de las
costas causadas en este juicio; se decla-
ra de abono a tos penados ti tiempo de
prisión sufrido; remítanse las oportunas

hojas al Registro Central de Penados y
Rebeldes y certificación de esta resolu-
ción a los Registros Civiles de la natu-

raleza de los condenados, una vez firme
esta sentencia, que será notificada al Juan
Cubas García y al denunciante Alberto
García Coronado mediante edicto que se-
rá remitido alexcelentísimo señor Gober-
nador Civilde esta provincia, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la

Y para que sirva de notificación a
Francisco Silvestre Rocha, actualmente
en ignorado paradero, expido el presente
para el Boletín OprciAL de esta provin-
cia, en Madrid, a 23 de agosto de 1956.(B.-6.37ci

'

Fallo: Que debo condenar y cordeno
al denunciado Mariano Navarro Martí-
nez, como autor de una falta de daños,

a la pena de 15 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel ce pagos
al Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia tres días de arresto menor, como res-
ponsabilidad personal subsidiaria; a que
por vía de indemnización abone a la Em-
presa Municipal de Transportes la canti-
dad de 500 pesetas, y al pago de las
costas del juicio.—^Notifíquese esta sen-
tencia al denunciado Mariano Navarro
Martínez por medio de edicto que se puT

blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
\u25a0 por esta mi sentencia,

juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó (rubricado).

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el mismo día de su fecha.

Sentencia.— En Madrid, a 21 de marzo
de 1956.— El señor don José Martínez
Vázquez, juez municipal titular del Juz-
gado número 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-

do por hurto, contra Félix Vidal Pérez,

cuyas demás circunstancias personales
•constan de autos,

RIVAS-VACIAMADRID
En el juicio verbal de faltas núm. 8

de 1955, P01" daños, contra Lorenzo -Arias
Medina, Teodoro Sánchez Diéguez y Sin-
foriano Castillo García, aparece la sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo di.en
así:

Pallo: Que debo condenar y condeno
a Félix Vidal Pérez a la pena de quince
días de arresto, así como a que abone 425
pesetas a Marceliano Auñón Aijón, y al
pago de las costas del presente juicio;
remítase la oportuna hoja al Registro

\u25a0Central de Penados y testimonio de esta

resolución al señor Juez encargado del
Registro Civil de Aranjuez, una vez fir-
me esta sentencia, que será notificada al

penado mediante edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia,

a cuyo efecto será remitido al excelentí-
simo señor Gobernador Civil de ia mis-
ma—Así por esta mi sentencia, to pro-
nuncio, mando y firmo.

—
J. M. Vázquez.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia po- el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-

mo día de su fecha; doy fe.—Ante mi:
Antonio Rodríguez.

Y a fin de que sea notificada en forma

lá anterior sentencia a Félix Vidal Pér-ez,

de veinticinco años, hijo de Félix y de
Joaquina, natural de Aranjuez y en pa-
radero desconocido, se expide la presen-
te en Madrid, a 30 de julio de .956.

Sentencia-
—En Rivas-Vaciamad>-'id. a

31 de julio de 1956.
—

Vistas por don
Rogelio Díaz González, Juez de paz de
esta Villa, las precedentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en vir-
tud de denuncia formulada por la Guardia
Civil del Puesto de Mejorada del Cam-
po (Madrid), contra Lorenzo Arias Me-
dina, Teodoro Sánchez Diéguez y Sinfo-
riano Castillo García, por daños, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal,

misma.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

J. M. Vázquez.
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su -fecha; doy fe.—'Ante mí:
A. Rodríguez.

Y para que sirva de notificación en
forma a Mariano Navarro Martínez, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provinc'ra, en
Madrid, a 23 de agosto de 1956.Y a fin de que sea notificada en forma

la anterior sentencia, y para que sirva

de notificación a Juan Cubas García,_ ma-

yor de edad, soltero, hijo de Gabriel y
de Dopata, y en paradero desconocido,
y a Alberto Garda Coronado, mayor de
edad, soltero y en paradero lesconocido,
se expide la presente en Madrid, a 30
de 195^9

Fallo: Que debo condenar y Condono
a ios denunciados a las penas de 100 y 50
pesetas por las faltas de daños y ocultar
su verdadero nombre, respectivamente;
indemnización de 150 pesetas de daños
y costas del juicio. Caso de insolvencia
probada cumplirán siete días de arresto*

Publicación.
—Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia, celebrando au-
diencia pública el señor Juez que la sus-
cribe, hoy, día de la fecha.—Doy fe.

(B.—6.369)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal

número 6, bajo el número 86, de 1956,
por lesiones por mordedura de perro, con-
tra Arturo Traylor Alvarez, se ha dicta-
do sentencia, cuyo encabezado y parte

dispositiva dicen:
(G. C—4.360) l'B.

—
6.401)

JUZGADO NUMERO 6
Sentencia.— En Madrid, a 23 de agos-

to de 1956.—El señor don Carlos Serra-
tacó Viada, Jiuez municipal sustituto del

número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones por mordedura dé perro, con-
tra Arturo Traylor Alvarez,

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los penados, por medio de edictos
en el Boletín Oficial de. la provincia,
expido la presente en Rivas-Vaciamadnd,

a 10 de septiembre de 1956.

En el expediente de-juicio veibal de
faltas seguido- en este Juzgado munici-
pal número 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 117 de orden, del año 1956, por da-
ños por imprudencia, contra Mariano Na-
varro Martínez, se ha dictado con fecha
de hoy sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-
cen asi:

(G. C— 4.359) (B—6.451)

En el juicio verbal de faltas seguido
.en este Juzgado contra Ángel García
Hernández y Juan Cubas García, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(G. C—4.551) (B.—6.625!

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Arturo Traylor Alvarez,

declarando de oficio las costas del^ jui-
cio.

— Notifíquese esta sentencia al de-

nunciante Francisco Silvestre Rocha por

IMPRENTA PROVINCIAL

Sentencia.— En aMdrid, a 7 de marzo
de 1956.

—El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-

Sentencia.— Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.

—En la villa de Madrid, el día 23

CiLLI DEL DOCIOK «SgORBDO, 4*
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Sesión del día 14 de junio de 1956
Diputación Provincial

del Servicio para su ejecución por el sistema de administración i-

427. Conceder al Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón una

aportación de 63.000 pesetas, para cooperar, con el Gobierno
-

de !a provincia, a la realización de las obras de la caite

de la localidad, que se abonará con cargo al concepto num. o 4-

del vigente Presupuesto ordinario de Gastos, previa cerühcaciun

obra efectuada. . . am.
428.

"
Aprobar proyecto de obras de acondicionamiento >

pliación del abastecimiento de aguas a Guadalix de la Sierra, 1 PI

tante la cantidad de 268.846,65 pesetas, que se satisfará con c y
al concepto núm. 304-A de! Presupuesto de Gastos ;y que, p y
contratación, se anuncie la oportuna subasta por el Pre"° FaUt(J
224.751,49 pesetas, a que asciende el presupuesto de contR""d' A
rizándose al Ingeniero Director de Vías y Obras para que, yy^
sistema de administración directa, realice las obras réstame ,
un importe máximo de 35-73Q,92 pesetas.

Vías y Obras para su adquisición por el sistema de administración
iHirprtíi •

4.2*1 Conceder al Ayuntamiento de Alcobendas una aportación

de 250.000 pesetas, para cooperar con el Estado a la realización de

las obras de abastecimiento de aguas a la localidad, que se abonara

con cargo al concepto núm. 304-A del vigente Presupuesto ordinario

de Gastos, e ingresará directamente en la Pagaduría de la Confedera-

ron Hidrográfica del Tajo.

422 Declarar nulo y sin efecto alguno el acuerdo adoptado

bajo el epígrafe núm. 12, en la sesión ordinaria celebrada el día 11

de agosto de 1955, concediendo al Ayuntamiento de Alcobendas, en
concepto de anticipio reintegrable, la cantidad de 250.000 pesetas,

que le era necesaria a efectos de la subasta de aguas, facultando a

la Presidencia para dictar las normas de tal anticipo.

4?3 Conceder al Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo una

aportación de 29.000 pesetas, para !a adquisición de 500 metros de

tubería, con destino a la rehabilitación del antiguo abastecimiento

de a^ua para la fuente pública de dicha localidad, que se abonara

<~on cargo al concepto núm. 304-A del vigente Presupuesto ordinario

de Gastos; y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para

que proceda a su ejecución por el sistema de administración directa.

424. Aprobar provecto para la construcción de lavadero público
en el pueblo dé Torrelodones, importante la cantidad de 127.229,62
pesetas, que se satisfará con cargo al concepto núm. 304-A del vi-

gente Presupuesto ordinario de Gastos ;y autorizar al Arquitecto del

Servicio para su ejecución por el sistema de administración directa.

425. Aprobar proyecto para la construcción de lavadero .pu-

blico en el pueblo de Bustarviejo, importante la cantidad de 120.540,89

Tiesetas. que se abonará con cargo al concepto num. 304-A del J1"Se Presupuesto ordinario de Gastos; y autorizar al Arquitecto del

Servicio para su ejecución por el sistema de administración directa.

426 Aprobar proyecto para la construcción de lavadero público

r-n el pueblo de Valdepiélagos, importante la cantidad de 82.381,10

nese as que se abonará con cargo al concepto núm. .304-A de vw

fente Prepuesto ordinario de Gastos; y autorizar al Arquitecto

Cultura, Deportes y Turismo

429. Organizar, con la colaboración del Teatro *r°P taC¡0neS
Delegación Nacional de Educación, una serie de repres
teatrales en los pueblos cabeza de partido de la P.royi"cia' a este fin
tribuir a la formación cultural de la misma, destpnandcs concepto
la cantidad de 40.000 pesetas, que se abonará con caIf° ue5to de
número 331, capítulo X, artículo 10, del vigente rr

Gastos.

Gobierno- Interior . „ue id
430. Señalar el día 26 del próximo mes.de julio pa

Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudaton
Hacienda y Economía .¿n ¿g H*

431. Quedar enterada de resolución de la;Del^ fecha »
*

cienda de esta provincia, otorgando su aprobación,


